
20343 ORDEN de 16 de julio de 1980 por la que se ponen 
en funcionamiento Escuelas Hogar en las siguientes 
provincias: Cuenca, Lugo, Málaga y Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Pre
escolar, o lá puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Esté Ministerio ha dispuesto:
Primero—Poper en funcionamiento los siguientes Centros Es

colares que figuran en el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.I.
Madrid, 16 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

20344 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, del Instituto 
Nacional de Educación Especial, por la que se con
voca un curso para la formación de Profesores 
especializados en Perturbaciones de lenguaje y 
Audición.

Aunque paralelamente a los cursos de especialización en 
Pedagogía terapéutica se vienen convocando también, de forma 
regular, cursos de especialización de Profesores en Perturba
ciones de lenguaje y Audición, no han sido éstos suficientes ni 
tan siquiera para atender las solicitudes de participación reci
bidas, procedentes no pocas de ellas de Profesores que llevan 
ejerciendo años dedicados a la educación de niños, y jóvenes 
con problemas de audición y lenguaje.

Ello hace necesaria la realización de un curso de especiali
zación en Perturbaciones de lenguaje y. Audición, en el que, 
sin perjuicio ríe dar participación, si es posible, a ctros titulados 
solicitantes, se dé prioridad absolvía a aquellos referidos Profe
sores que. con su ya dilate,da. y constante dedicación a la edu
cación especial de personas afecto,Jas por usas perturbaciones, 
han mostrado una vocación merecedora de particular y peren
toria atención.

En su virtud, este Instituto Nacional de Educación Especial,
. vistas las circunstancias referidas, ha resuelto:

Primero.—Con cargo a los fondos que para tal fin se hallan 
consignados en el presupuesto del Instituto Nacional de Edu
cación Especial para 1980, se convoca un curso de formación 
de Profesores especializados en Perturbaciones de lenguaje y 
Audición, que se desarrollará en Madrid, en el Instituto Nacio
nal de Pedagogía del Sordo.

Segundo.—El número de alumnos será de 50. salvo que, por 
motivos justificados, el Instituto Nacional de Educación Especial 
autorizara o dispusiera expresamente un número mayor o 
menor.

Tercero.—Será requisito indispensable pava participar en este 
curso hallarse en posesión del título de Profesor esp'via'izádo 
en Pedagogía terapéutica o del de Licenciado en Pedagogía, 
Subsccción de Educación Especial, y llevar ejerciendo un míni
mo de dos años en Unidades de Sordos e Hipoacúsicos o Gabi
netes de Logopedia reconocidos oficialmente.

Cuarto.—La solicitud para, tomar parte en este curso, exten
dida en el modelo oficial que se facilitará en el Instituto 
Nacional de Educación Especia!, habrá de presentarse bien per-


